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REGLAMENTO (CE) No 2083/1999 DE LA COMISIÓN
de 30 de septiembre de 1999

que modifica el Reglamento (CEE) no 2273/93 por el que se determinan los centros de intervención
de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de junio de 1992, por el que se establece la
organización común de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1253/1999 (2), y, en particular, su artículo 5,

(1) Considerando que los centros de intervención han sido determinados en el anexo del Reglamento
(CEE) no 2273/93 de la Comisión (3), cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1983/98 (4); que ciertos Estados miembros han presentado solicitudes de modificación de ese anexo;
que es conveniente dar curso a estas solicitudes;

(2) Considerando que las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité
de gestión de cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CEE) no 2273/93 quedará modificado como sigue:

1) En la parte «France», las modificaciones son las siguientes:

Aisne — 02 Château-Thierry (trigo, cebada) Chierry (trigo, cebada)

Allier — 03 Montluçon (trigo) Villefranche (trigo)

Allier — 03 Tréteau (maíz) Saint-Martin-des-Lais (trigo, maíz)

Aude — 11 Trèbes (cebada) Castelnaudary (sorgo)

Calvados — 14 Moult (trigo, cebada, maíz) Cheux (trigo, cebada, maíz)

Creuse — 23 La Souterraine (trigo)

Creuse — 23 Maison-Feyne (trigo)

Drôme — 26 Pierrelatte (cebada)

Eure — 27 Saint-André-de-l'Eure (maíz) Harcourt (trigo)

Eure-et-Loir — 28 Orgères (cebada) Orgères (maíz)

Eure-et-Loir — 28 Brou (maíz) Brou (cebada)

Eure-et-Loir — 28 Courville (trigo duro) Lucé (cebada)

Haute-Loire — 43 Le Puy (cebada)
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Indre-et-Loire — 37 La Ville-aux-Dames (maíz) Ville-perdue (cebada)

Landes — 40 Solférino (cebada) Aire-sur-l'Adour (maíz)

Landes — 40 Haut-Mauco (trigo, cebada, maíz) Tartas (trigo, cebada, maíz)

Loiret — 45 Ormes (cebada, maíz) Châteaurenard (trigo)

Loiret — 45 Beaugency (trigo duro, cebada, maíz) Meung-sur-Loire (trigo, maíz)

Loiret — 45 Artenay (cebada)

Loiret — 45 Courtenay (cebada)

Loiret — 45 Chatillon-Coligny (maíz)

Loiret — 45 Chalette (trigo duro)

Maine-et-Loire — 49 Montreuil-Bellay (trigo duro) Gennes (cebada)

Rhône — 69 Saint-Roman-en-Gal (maíz)

2) En la parte «Österreich»:

el centro «Enns» se denominará «Ennsdorf».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de septiembre de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión


